
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1 

                        Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 
                     j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO No. 3022 

Popayán, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

         Notifica por anotación en estado No. 0109 del 12 de octubre de 2022 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR.190014189002 2022-00658-00. 
DTE: RODRIGO HERNAN DELGADO ENRIQUEZ.  C.C.10.524.887 

 APDO: LUZ STELLA MOSQUERA LOPEZ. lufra45@hotmail.com  

DDOS: ANA LUCIA GUTIERREZ OROZCO. C.C. 1.061.691.748. 

 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, la 

apoderada de la parte actora: 

 

1. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que los títulos ejecutivos original, 

relacionados en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó, se 

encuentra en su poder y que está en capacidad de allegarlos cuando el Despacho lo 

requiera. 

 

2. Adiciónense los hechos de la demanda y por tanto adecue las pretensiones, con 

respecto a la letra de cambio por valor de $3.000.000, en razón a los abonos 

que se encuentran registrados al reverso de dicho título, señalando fecha y la 

manera en que fueron imputados los mismos, y de ser necesario allegue 

liquidación sobre ello 

 

3. Aclare la fecha para el cobro de los intereses moratorios de la letra 

de cambio por valor de 500.000, porque en las pretensiones se 

menciona fecha distinta a la contenida en el título valor.    

 

4. Indique la dirección de la parte demandada, por cuanto en la 

demanda en el acápite de notificaciones no se manifiesta. 
 

Además, deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 8º de la Ley 2213 de junio 13 de 2022, esto 

es, manifestando bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

mailto:j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Inadmite demanda  

 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por los demandados, 

informando la forma como lo obtuvo y allegando las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 

la persona a notificar 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
Firmado electrónicamente 

 

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 
Juez 

 

MCR 1 
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Karina Elianne Torres Torres

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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